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	Entidad originadora:
	Dirección de Industria de Comunicaciones

	Fecha (dd/mm/aa):
	25/11/2025

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	“Por la cual se adopta la Política Pública de Gestión de Espectro 2025 - 2029”

	
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

Desde el 2010 desde el sector TIC se ha trabajado en la formulación de diversos instrumentos de política pública para la gestión del espectro. Sin embargo, en Colombia aún se identifican necesidades a nivel del conocimiento de la demanda del espectro, de los mecanismos de asignación y de la participación activa en escenarios internacionales para las concertaciones técnicas, también se conocen oportunidades de mejoras en gestión, vigilancia y control del espectro a partir del desarrollo de herramientas apoyadas en sistemas de información y tecnologías emergentes.  

El documento de “Actualización de estadísticas de banda ancha – 2024” (broadband statistics update -2024) afirma que los hacedores de política requieren de una brújula para navegar las múltiples consideraciones de política que confluyen en la gestión de espectro radioeléctrico. En este caso la Política Pública de Gestión de Espectro 2025-2029.

La política de Gestión de Espectro 2025-2029 se trata de un documento que establece un detalle orientativo para reforzar la normativa de mayor nivel establecida y se adopta por resolución para tener flexibilidad y oportunidad de ser actualizada periódicamente. Mediante Resolución 2759 de 2020 el MinTIC adoptó la Política de Espectro 2020-2024 cuyo periodo de ejecución ha finalizado. A partir de los resultados de dicha política pública y teniendo en cuenta las tendencias y mejores prácticas internacionales en gestión de espectro se identifican nuevas necesidades que dan origen a la política pública de gestión de espectro 2025-2029.

	

	2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

La Política Pública de Gestión de Espectro 2025 - 2029” que se adopta a través del proyecto de resolución es aplicable al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC y Agencia Nacional de Espectro – ANE. 

Los objetivos propuestos y las acciones planteadas para generar un entorno de gestión que promueva el uso más eficiente e innovador del espectro deben ser ejecutadas por estas dos entidades.


	3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo
Los numerales 1 y 2 del artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 14 de la Ley 1978 de 2019, establecen que al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones le corresponde diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así como políticas, planes y programas tendientes a incrementar y facilitar el acceso de todos los habitantes del territorio nacional, a las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Asu vez, en virtud del numeral 3 del artículo 5 del Decreto 1064 de 2020 “” le corresponde al Despacho de la Ministra la función de “3. Dirigir el diseño, la adopción y la promoción de políticas, planes, programas y proyectos del sector de tecnologías de la información y las comunicaciones, tendientes a incrementar y facilitar el acceso de todos los habitantes del territorio nacional a las tecnologías de la información y las comunicaciones y a sus beneficios.

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

El numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1341 de 2009, adicionado por el artículo 13 de la Ley 1978 de 2019, establece como objetivo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ejercer la que asignación, gestión, planeación y administración del espectro radioeléctrico, se encuentra vigente. 

Así mismo, los numerales 1 y 2 del artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, citados antes, se encuentran también vigentes.

3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

No aplica 

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)

Se desconoce jurisprudencia que sea impactada o relevante para la expedición de la “Política de Gestión de Espectro 2025-2029”.

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales
Se desconocen circunstancias adicionales 
 


	
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere)
No aplica, ya que se trata de un documento que establece un detalle orientativo para reforzar la normativa de mayor nivel establecida y sin impacto económico. 

	
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)

La expedición de la “Política de Gestión de Espectro 2025-2029” no requiere disponibilidad presupuestal.

	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
No aplica, la expedición de la “Política de Gestión de Espectro 2025-2029” no tiene un impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la nación. 


	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	No aplica 

	

	

	

	

	

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	No aplica

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	No aplica 

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	X

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	No aplica

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	No aplica 

	Otro 
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	No aplica



Aprobó:		

Firmado digitalmente
Paola Elvira Thiriat Tovar
Directora de Industria de Comunicaciones (E)

Firmado digitalmente
Ruby Ruth Ramírez Medina
Directora Jurídica del MinTIC
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